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Divisorio Nº 1100140030022019-01005 
 
 
 

Con vista en el memorial presentado el pasado 16 de febrero, se 

dispone:  

 

PRIMERO: Decretar la suspensión del presente proceso, hasta 

el 15 de mayo de 2024.  

 

Secretaría controle el término de la suspensión y, una vez 

vencido, ingrese las diligencias al despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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